
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN 
SESIÓN VESPERTINA CELEBRADA No. 47 
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INICIO 

La sesión inició a las 16:15 horas, con un registro de 448 diputadas y diputados. 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino el Dip. Ricardo Sóstenes 

Mejía Berdeja. 

Intervino la Dip. Carmen Rocío González Alonso del PAN, para presentar moción 

suspensiva. En votación económica no se tomó en consideración. Se desechó. 

 

Para fijar posturas intervinieron las y los diputados: Irais Virginia Reyes De la Torre 

de MC; Arturo Yáñez Cuellar del PRI; Javier Vázquez Calixto del PT; Celia Esther 

Fonseca Galicia del PVEM; Héctor Saúl Téllez Hernández del PAN y Graciela 

Domínguez Nava de MORENA.  

 

Discusión en lo general  

 

Para hablar en contra intervinieron las y los diputados: Francisco Pelayo 

Covarrubias del PAN; Gildardo Pérez Gabino de MC; Verónica Martínez García 

del PRI; Verónica Pérez Herrera del PAN; Ofelia Socorro Jasso Nieto del PRI y 

Paulo Gonzalo Martínez López del PAN. 

 

Para hablar a favor intervinieron las y los diputados: Claudia Rivera Vivanco de 

MORENA; Carlos Enrique Canturosas Villarreal del PVEM; Elena Edith Segura Trejo 

de MORENA; María Magdalena Rosales Cruz de MORENA; Margarita García 

García del PT y Jacobo Mendoza Ruiz de MORENA.   
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En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general.  

 

Intervino para rectificación de hechos el Dip. Federico Döring Casar del PAN. 

 

La presidencia informó que se presentaron propuestas de modificación a los 

artículos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 30, 31, 

32, 33, 34, 36, 37, 39, 43, 47, 49, 50, 51, 57, 60, 62, 63, 66, 69, 78, 85, 90, 91, 93, 

95, 100, 110, 113 del proyecto de decreto y los artículos transitorios: Primero, 

Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Décimo Tercero, Décimo Quinto y Décimo 

Séptimo. 

 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular lo no reservado 

en términos del dictamen por 330 votos a favor y 129 en contra. 

 

Discusión en lo particular  

 

La Dip. Katia Alejandra Castillo Lozano de MORENA, presentó propuesta de 

modificación al Décimo Tercero Transitorio del proyecto de decreto. En 

votación económica se admitió a discusión. 

 

Para hablar en contra intervino la Dip. Margarita Ester Zavala Gómez del 

Campo del PAN. 

 

Para hablar a favor intervino la Dip. Margarita García García del PT. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutida. 

 

Se aceptó y se reservó para su votación nominal en conjunto con la 

modificación aceptada por la asamblea. 
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El Dip. Ricardo Monreal Ávila de MORENA, presentó propuesta de modificación 

a los articulos 9, 10, 23, 32, 43, 47 y 50 del proyecto de decreto. En votación 

económica se admitió a discusión. 

 

Para hablar a favor intervino el Dip. Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja del PT. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutida. 

 

Se aceptó y se reservó para su votación nominal en conjunto con las 

modificaciones aceptadas por la asamblea. 

Intervinieron para presentar propuestas de modificación las y los diputados Lilia 

Aguilar Gil del PT; Luis Armando Díaz del PT y Dionicia Vázquez García de 

MORENA. Retiraron sus reservas.  

Intervinieron para presentar propuestas de modificación las y los diputados Ana 

Isabel González González del PRI; Laura Ivonne Ruíz Moreno del PRI; Silvia 

Patricia Jiménez Delgado del PAN; Yerico Abramo Masso del PRI; Liliana Ortiz 

Pérez del PAN; Gildardo Pérez Gabino de MC y Laura Cristina Márquez Alcalá 

del PAN. Se desecharon. 

Solicitaron que se inscribieran sus propuestas de modificación en el Diario de 

los debates las y los diputados. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco de MC; Arturo 

Yañez Cuellar del PRI; Ofelia Socorro Jasso Nieto del PRI; Juan Antonio Meléndez 

Ortega del PRI; Laura Irais Ballesteros Mancilla de MC y Rubén Ignacio Moreira 

Valdez del PRI. Se instruyó la inserción del texto íntegro en el Diario de los 

Debates. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y 

en lo particular. 
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En votación nominal se aprobó por 332 votos a favor y 130 contra en lo general 

y en lo particular con las modificaciones aceptadas por la Asamblea. Pasó a 

la Cámara de Senadores para los efectos constitucionales. 

MINUTO DE SILENCIO  

El Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez del PRI, solicitó un minuto de silencio por 

el fallecimiento del C. José Luis Pereira Robles, Secretario de Gobierno en el 

Ayuntamiento de Teocaltiche. 

SE CONTINUÓ CON LA DISCUSIÓN DE LOS DICTÁMENES 

II. De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, en materia de reconocimiento a las mujeres que han transformado 

a nuestra Patria. 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino la Dip. Anais Miriam 

Burgos Hernández. 

Para fijar posturas intervinieron las y los diputados: Anayeli Muñoz Moreno de 

MC; Xitlalic Ceja García del PRI; Magdalena del Socorro Núñez Monreal del PT; 

Karina Alejandra Trujillo Trujillo del PVEM; Samantha Margarita Garza De la 

Garza del PAN y Mildred Concepción Ávila Vera de MORENA. 

Al no haber oradores para la discusión en lo general, en votación económica 

se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó por 457 votos a favor y 1 en contra en lo general 

y en lo particular. Pasó a la Cámara de Senadores para los efectos 

constitucionales. 
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III. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 

el que se reforma la Ley que establece Bases para la Ejecución en México, por 

el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 

Internacional de Fomento. 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino el Dip. Mario Alberto 

López Hernández. 

Para fijar posturas intervinieron las y los diputados: Emilio Suárez Licona del PRI; 

María Isidra De la Luz Rivas del PT; César Augusto Rendón García del PAN y 

Leticia Farfán Vázquez de MORENA. 

Al no haber oradores para la discusión en lo general, en votación económica 

se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó por 447 votos a favor y 1 en contra en lo general 

y en lo particular. Pasó al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

MINUTA 

I. Con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de la Comisión 

Permanente del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turnó 

a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para su 

dictamen. 
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SE CONTINUÓ CON LA DISCUSIÓN DE LOS DICTÁMENES 

IV. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por 

el que se establecen las características de nueve diferentes monedas 

conmemorativas de la Copa Mundial de la FIFA 2026, organizada por México-

Estados Unidos-Canadá. 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino el Dip. Eduardo Castillo 

López. 

Para fijar posturas intervinieron las y los diputados: Ana Isabel González 

González del PRI; Jesús Roberto Corral Ordóñez del PT; José Alfonso Rubalcava 

Jiménez del PAN y Marcela Michel López de MORENA. 

Al no haber oradores para la discusión en lo general, en votación económica 

se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

En votación nominal se aprobó por 438 votos a favor y 1 en contra en lo general 

y en lo particular. Pasó al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales. 

CIERRE 

Se levantó la sesión siendo las 22:47 horas y se citó el martes 29 de abril de 2025 

a las 12:00 horas, modalidad presencial. 

 


